RES. 1315/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001334, Ent. N° 1825/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº04/018, convocada para el asfaltado en tramo del ramal de Ruta 97-Viboras (UYCO0810);
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución N°158/019 de 6 de marzo de 2019, el Ejecutivo Departamental, dispuso la adjudicación a la firma EDUARDO MARTINEZ S.A., por ser la más conveniente de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $ 55:422.355,68;
2) que este Tribunal, por Res. N° 882/19 adoptada en Sesión de fecha 3/04/19, acordó observar el gasto en razón de haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que en la oportunidad, el Intendente  por resolución N° 340/19 del 2/05/19  reitera el gasto observado, sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que se mantiene incambiada la situación que motivó la observación del gasto;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 3/04/19 – Res. N°882/19;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia;

3) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Colonia.
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